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RESOLUCIQN No. 152 DE 2023 

JUNIO 2 PE 2023 
BELLAS ARTES 
INSTITUCION 1.111/g~TARIA 

DELyÁL. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN AE3REV1ADA POR 
SUBASTA INVERSA NOMERO SASI-003-2023" 

LA RECTORA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES, en uso de sus 
atribuciones legales, especialmente las conferidas por los literales I) del artículo 27 del 
Acuerdo No. 016 del 10 de octubre de 2016 Estatuto General, el Manual de Contratación 
de la Institución adoptado mediante Resolución 047 de febrero 15 de 2019. 

CONSIDERANDO: 

Que el día 08/05/2023, el Instituto Departamental de Bellas Artes publicó en la página de 
Colombia 	 Compra 	 Eficiente 	 SECOP 	 II, 
https://community.secop.gov.co/Public/Tenderin  • /O ortunit Detail/Index?noticeUID=C01.NTC. 
44381308dsFromPublicArea=True&isModa1=False 

Que el proceso de selección SASI-003-2023tiene por objeto contractual: "DOTACIÓN DE 
INSTRUMENTOS MUSICALES, EQUIPOS Y ACCESORIOS DE AUDIO PARA EL 
LABORATORIO DE MÚSICA DEL PACÍFICO DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
BELLAS ARTES" 

Que surtidos los trámites procesales, y de acuerdo a la modalidad de selección, se 
estableció como plazo para presentar propuesta, el día 23/05/2023 hasta las 4:00:00 PM, 
para lo cual manifestaron interés de participar las siguientes entidades: 

Que una vez verificados requisitos habilitantes, el comité evaluador en documento de 
informe del día 25/05/2023 y 01/06/2023, el comité evaluador recomendó la habilitación 
para participar en la subasta inversa a la firma INDUSTRIA COLOMBIANA DE 
MOTOCICLETAS YAMAHA S A. 

Que la Apertura del sobre económico estaba estimada para el día 2/06/2023 10:00:00 
AM, para lo cual se dio apertura a dicho sobre, encontrando que el valor total de la 
propuesta asciende a la suma de $176.594.884, la cual está dentro del presupuesto oficial 
del presente proceso, y teniendo en cuenta que es la única propuesta habilitada , se dará 
aplicabilidad al artículo 2.2.1.2.1.2.2. del decreto 1082 de 2015, que reza que: "5. Si en 
el Proceso de Qontraáción se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el 
contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa." 
Que, en consecuencia, 
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(i) el aviso de convocatoria pública; (ii) 
el estudio de mercado; (iH) los estudios previos; (iv) el proyecto de pliego de condiciones 
junto con sus anexos (y) el proyecto de minuta del Proceso de Selección Abreviada por 
Subasta Inversa No. SASI-003-2023. 

1 



Dada en Santiago de Cali a los 02/06/2023 

EDID CONSUEL BRAVO PÉREZ 
Rectora 

Proyectó: Julián Alberto Ruiz Sánchez — abogado contratist 
Revisó: Rosa Cortes Casanova - Asesora Jurídica 

RESOLUCION No. 152 DE 2023 

JUNIO 2 DE 2023 
SELLAS ARTES 
IniaTen.44.04 UNIVZ~TARIA 

D. VAL. 

 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR 
SUBASTA INVERSA NÚMERO SAS I-003-2023" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR el proceso de selección abreviada por subasta 
inversa número SASI-003-2023 cuyo objeto es "DOTACIÓN DE INSTRUMENTOS 
MUSICALES, EQUIPOS Y ACCESORIOS DE AUDIO PARA EL LABORATORIO DE 
MÚSICA DEL PACÍFICO DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES" a 
la firma INDUSTRIA COLOMBIANA DE MOTOCICLETAS YAMAHA S A - Sigla: 
INCOLMOTOS-YAMAHA S A Nit: 890916911-6, por valor de $176.594.884 y 
representada legalmente por DIANA LUCÍA NOREÑA identificada con CC. 31.583.123 
en calidad de apoderada por el cumplimiento de los requisitos habilitantes y por presentar 
la propuesta económica de acuerdo al presupuesto del proceso. 

ARTÍCULO SEGUNDO. AMPARAR el contrato que se celebre en virtud de la presente 
adjudicación con la siguiente información presupuestal: 

Número: 20220730 
Fecha de Expedición: 01/01/2023 
Rubro: 2.3.2.02.03.008 8D MUEBLES, INSTRUMENTOS MUSICALES, ARTÍCULOS DE DEPORTE Y 
ANTIGÜEDADES C.C: 600300 Proy: GC4.3.1 
Valor: $174,779,617 
Proyecto (si aplica): FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TECNOLÓGICA Y DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN CREACIÓN EN EL INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES identificado con BPIN: 2019000100059 SGR y Código registro 
SIGP: 68502. 

Número: 20230322 
Fecha de Expedición: 10/04/2023 
Rubro: 2.3.2.01.01.004.01.02 1D Instrumentos musicales C.C: 600300 Proy: GC4.3.1 
Valor: $3.112.382 
Proyecto (si aplica): FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TECNOLÓGICA Y DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN CREACIÓN EN EL INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES identificado con BPIN: 2019000100059 — SGR y Código registro 
SIGP: 68502 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el Portal Único de 
Contratación - www.colombiacompra.com.co. 

ARTÍCULO CUARTO: Este acto de adjudicación rige a partir de la fecha de su expedición 
y contra él no procede ningún recurso, conforme al parágrafo 1° del artículo 77 de la Ley 
80 de 1993. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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